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Perfil político-profesional de los 
legisladores en el Congreso de Guerrero

Margarita Jiménez Badillo
Gabino Solano Ramírez

Introducción

Este trabajo es de carácter descriptivo, explorando el perfil 
político-profesional de los legisladores en tres legislaturas 
del Congreso de Guerrero: LIX (2008-2012), LX (2012-

2015) y LXI (2015-2018). Estudiar a las elites políticas que repre-
sentan a la sociedad guerrerense en el Congreso local es relevante 
para evaluar su nivel de profesionalismo y trayectorias políticas, 
bajo la premisa de que estas características tienen implicaciones 
importantes para el Congreso, debido a que las instituciones polí-
ticas se configuran a partir de quién las constituye; los miembros 
que las integran están dotados de atributos individuales y en con-
junto, son los que le dan cuerpo e identidad. Identificar las carreras 
políticas de los legisladores ayuda a reforzar la premisa de que su 
elección como legislador no proviene del azar, sino que han tra-
zado este eje como una preferencia de su trayectoria profesional.

¿Para qué estudiar las carreras políticas de los legisladores? 
Aproximarse a conocer la clase política que ostenta un espacio 
de poder en la arena legislativa es un criterio oportuno. Por ello 
pertinente es identificar quiénes son los actores políticos que nos 
representan; con qué características individuales cuentan para 
ejercer el cargo de legisladores y cuál es su trayectoria política. 
Se parte del principio de que dichos actores tienen aspiraciones a 
mantenerse en la estructura del poder político y que sus ambicio-
nes están orientadas a mantenerse en el ámbito municipal, estatal 
y/o nacional.
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Los legisladores son, en primer lugar, actores políticos, con una 
determinada trayectoria, que ha transcurrido en la administración 
pública municipal, estatal, nacional o bien, a través de cargos de 
elección o de asignación. Los políticos se hacen de acuerdo a sus 
aspiraciones, las condiciones que les ofrece su entorno, así como 
las oportunidades que se les presentan en la estructura de poder, 
donde cada uno cuenta con atributos específicos que les carac-
teriza por sus cualidades como carisma, honestidad, experiencia, 
capacidad, aplicación, entre otras1. De ahí que “los políticos capi-
talizan tanto los activos individuales de que gozan, normalmen-
te potenciados por mecanismos institucionales, como los propios 
pasos dados a lo largo del desarrollo de sus carreras” (Alcántara, 
2012b: 78).

La carrera política de los legisladores ha sido objeto de estudio 
de variados trabajos con diferentes enfoques analíticos. Martínez 
Rosón (2006) pone el acento en la importancia que tiene la calidad 
de los políticos; desarrolla una tipología de parlamentarios a partir 
de características sociopolíticas y sociodemográficas, establecien-
do la relación entre distintas carreras políticas. Encuentra que el 
promedio de legisladores en América Latina es de una edad de 
50 años; un 90 por ciento que tiene estudios universitarios y una 
descendente trayectoria legislativa que se compensa con otras ex-
periencias en instituciones regionales, pero igualmente valorables 
(2006: 95).

Langston (2009) analiza cómo la ambición impulsa individual-
mente a los políticos a estructurar sus carreras políticas. Su estudio 
reporta que a los políticos les benefician los empleos municipales, 
pues son un elemento importante en sus carreras políticas y lo 
abandonan tan pronto como pueden postularse a un puesto más 
alto, por ejemplo, como legislador. Un hallazgo del análisis empíri-
co de Langston es que los políticos evitan hacer trabajo en el par-
tido, y al término de su cargo de legislador, transitan hacia otros 
puestos de elección o una posición en el gobierno. Los incentivos 

1 “Capacidad entendida como la sumatoria o combinación, de conocimiento y 
experiencia; la aplicación se concibe como dedicación de tiempo completo” (Al-
cántara, 2010: 11) a su puesto legislativo.
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de la elite política pueden estar orientados a 1) ascender en la esca-
la política como una ambición personal, acumulando una trayec-
toria que les dota de atributos para mantenerse en la política; y 2) 
mantenerse en la política en función de la brecha que le abren las 
instituciones para poder concretizar su ambición política, esto es, 
el reclutamiento a ocupar los cargos está en razón de la afinidad 
entre candidato y liderazgos de partido, quienes respaldan o no las 
aspiraciones del político según el peso que represente en la estruc-
tura de poder, los intereses de partido o de la elite.

Manuel Alcántara (1997; 2006; 2010; 2011; 2012a; 2012b; 
2013) ha hecho importantes aportes al estudio de las carreras 
políticas y la profesionalización de los políticos en América La-
tina, enfatizando los mecanismos institucionales como el factor 
que contribuye a la configuración de las carreras de los políticos, 
en resumen: la calidad importa para un mejor desempeño2. Bajo 
este enfoque, la profesionalización está constituida por dos com-
ponentes: “el desempeño habitual de una actividad política y la 
recepción de cierta retribución de la cual vive” (Alcántara, 2012a: 
59). Habitual en términos de intensidad y de temporalidad. Esto 
es, exclusividad en la política, y el segundo componente se refiere 
al “continuo cronológico definido por el tiempo” de estar en la po-
lítica. [Así, ] “cuanta mayor exclusividad y cuanto mayor tiempo 
de dedicación a la política, mayor nivel desempeñado de actividad 
habitual a la política” (Alcántara, 2012a: 60). El otro componen-
te es la retribución obtenida de su desempeño. Dicha retribución 
es el salario por dedicación de tiempo completo a su desempeño 
legislativo. No se puede hablar de un legislador de medio tiempo, 
el ideal es dedicación exclusiva, tal es el compromiso adquirido 
por el político de cara a la sociedad. Dichos componentes ayudan 
a estructurar el concepto de profesionalización de la política, lo 
que conlleva a reflexionar que la práctica hace al político; que su 

2 La originalidad de sus argumentos está en el análisis empírico a través de una 
gran base de datos construida por más de dos décadas en la Universidad de 
Salamanca, un acervo valioso para el análisis de la profesionalización de los 
legisladores latinoamericanos.
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profesionalización depende de ello3. Por tanto, la profesionaliza-
ción legislativa es entendida aquí como la experiencia individual 
acumulada en su desempeño en la política, mediante cargos de 
elección, que son los obtenidos por vía electoral; de asignación, 
cuando son propuestos desde y para su partido, o bien en la admi-
nistración pública (municipal, estatal o federal).

En este sentido, la carrera política en gran parte es un proce-
so proveniente de la ambición personal. Ésta puede ser negativa 
cuando “se asocia con el hambre de poder que resulta ser un fuerte 
predictor negativo de confiabilidad en la clase política”; y ambi-
ción positiva, “cuando se asocia con el carisma, el respeto, la com-
petencia y el deseo de llevar adelante múltiples responsabilidades 
y servir a la gente” (Alcántara, 2012b: 96). A partir de la ambición 
positiva, Schlesinger (1996, citado en Alcántara (2012b: 97) pre-
cisa que la ambición puede ser progresiva cuando el cargo en el 
que se está, es uno más en un proceso de la carrera política en el 
que deben alcanzarse posiciones mejores; estática, supone que la 
finalidad es la de mantenerse lo máximo posible en el puesto en el 
que se está; la discreta se refiere a quien ambiciona lo que tiene, 
y da por hecho que el cargo que ocupa representa la culminación 
de sus deseos y cuando finalice su desempeño, habrá terminado su 
tarea política4.

3 Otra noción de profesionalización implica que los legisladores deberán ejercer 
sus funciones legislativas con honestidad evitando ser expuestos como corruptos 
o gestores de favores para amigos, familiares o personas influyentes, es decir, 
políticos bien informados sobre las controversias y que sean capaces de controlar 
al Ejecutivo (Rose-Ackerman, 1994: 88). Se trata de una visión del modelo ideal 
de las cualidades que deberían tener los legisladores en su desempeño.

4 Esta clasificación teórica, es retomada en otro estudio, donde se analizan las 
carreras políticas a partir de los patrones de ambición de las elites subnacionales 
desde la teoría de la ambición (proviene de Estados Unidos y se refiere a los 
patrones de conducta de los legisladores al término de su período por el que 
fueron elegidos, respecto a la continuación o no de su carrera política). Recoge 
esta clasificación teórica en (Schlesinger, 1966; Lodola 2009), definiendo que 
un político posee ambición estática cuando demuestra interés por mantenerse 
en su carrera desde el mismo cargo; ambición progresiva cuando aspira a uno 
más importante al que ocupa en un momento determinado; la ambición discreta 
implica cuando ocupan un cargo por un período específico y luego se retiran de 
la actividad pública (Incio y Chavarría, 2015: 3). 
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Metodología

El trabajo que aquí se desarrolla responde al esfuerzo colectivo de 
académicos integrados en la Red de Elites Parlamentarias de Méxi-
co (RELIPAMEX), fundada en 2013. Este colectivo definió adop-
tar el instrumento de investigación desarrollado en el Proyecto de 
Elites Parlamentarias de América Latina (PELA), que coordina 
Manuel Alcántara de la Universidad de Salamanca. Considerando 
que la dimensión de análisis del poder legislativo en su nivel sub-
nacional es un vacío en la literatura politológica, el Dr. Alcántara 
ha respaldado el proyecto de RELIPAMEX, proporcionando dicha 
herramienta de análisis empírico para adaptarlo al análisis de los 
Congresos locales en México.

En Guerrero dicha encuesta ha sido aplicada en las Legislaturas 
de 2008-2012 y 2012-2015 y para fines prácticos, la base de datos 
se identifica como: Elites legislativas de Guerrero (Relipamex-Gro, 
2011 y Relipamex-Gro, 2015). Se trata de un instrumento con pre-
guntas cerradas, nominales, dicotómicas y otras de carácter actitu-
dinal planteadas en una dimensión espacial de izquierda a derecha.

Los ejes metodológicos que guían este estudio en el que se ex-
plora el perfil político-profesional con que cuentan los legisladores 
del Congreso local en Guerrero en tres períodos: LIX Legislatu-
ra (2008-2012); LX Legislatura (2012-2015) y LXI Legislatura 
(2015-2018), están definidos a partir de dos criterios: 1) trayec-
toria académica, en la que se identifica su grado de estudios, así 
como su carrera profesional; y 2) trayectoria política, en la que 
se hizo un seguimiento de los distintos cargos que han desempe-
ñado los legisladores: a) elección popular, cuando fueron electos 
para regidor, presidente municipal, diputado local, diputado fede-
ral, senador, gobernador; b) cargos de designación, esto es, si han 
fungido como funcionarios en la administración pública estatal o 
municipal; c) designación en el partido, cuando han cubierto car-
gos en la estructura directiva de su partido o en otro partido; d) sin 
trayectoria política, que es cuando no han cubierto ningún cargo 
político y tampoco cuentan con trayectoria académica.
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Dentro del segmento de trayectoria política, se considera rele-
vante para evaluar quiénes son nuestros legisladores, su experien-
cia legislativa, por lo que se identifica cuántos legisladores llegan 
a ocupar su cargo por primera vez y cuánto el Congreso local ha 
contado con su experiencia previa en la arena legislativa local y/o 
nacional. Otro componente de análisis en este estudio, es el perfil 
ideológico de los legisladores, determinado a partir de su autoubi-
cación en el eje donde 1 es izquierda y 10 es derecha, así como la 
ubicación que el legislador hace de su propio partido. Si bien es un 
criterio actitudinal, es un predictor de comportamiento que puede 
resultar útil en una posterior investigación relativa al desempeño 
legislativo. Por ahora sólo se intenta explorar perfiles de los legis-
ladores que han ejercido este cargo en el Congreso de Guerrero.

Los componentes del estudio se agrupan en la Tabla 1, de los 
cuales, la información se obtuvo mediante dos vías: 1) a través 
del Congreso local; 2) cuestionario Relipamex-Gro, 2011 y Re-
lipamex-Gro, 2015. En la última columna, que está indicado el 
símbolo (√) se refiere a que la información y datos estadísticos es-
tán basados en los 46 legisladores que constituyen el Congreso de 
Guerrero; cuando está marcada una C, se refiere a la información 
proporcionada por el cuestionario aplicado a los legisladores.
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Tabla 1
Componentes para el perfil sociopolítico de los legisladores en Guerrero

Componente Indicadores Valores 46 
Edad Rango de edad 30-40; 41-50; 51-60; 61-70; 71-80 √

Género Sexo Hombre; mujer √

Académico
Grado de estudios Doctorado, Maestría, Licenciatura, sin Licenciatura √
Carrera profesional Varias √

Trayectoria 
política

¿En qué año inició su carrera política? año √
Tipo de organización en que inició su trayectoria 
política Partido político, sindicato, asociación estudiantil, etc. √

¿Es esta primera legislatura en la que usted ha sido 
elegido diputado? sí; no √

Diputados con experiencia previa como legislado-
res (por partido) sí; no √

¿Ha ocupado algún puesto de elección popular? 
(Regidor, presidente municipal, diputado local, 
diputado federal, senador)

sí; no √

¿Ha ocupado algún puesto de designación? secreta-
rio, subsecretario; administrativo sí; no √

Cargos en su partido político u otro partido sí; no √
¿Cuál era la principal actividad que desempeñaba 
usted antes de ser diputado en esta legislatura? Abierta C

Proyección 
en la política

¿Después de su mandato como diputado, le gusta-
ría continuar en la política? sí; no C

Y ¿cuál le gustaría que fuera su próximo cargo?

Presidente de la República, alcalde, un cargo eje-
cutivo estatal o municipal; un cargo ejecutivo en el 
gobierno nacional; un cargo público en una empresa 
del Estado; un cargo en otra Cámara

C

Y en la actualidad, se dedica únicamente a su acti-
vidad como Diputado, o la compatibiliza con otras 
actividades remuneradas?

Se dedica a su actividad como Diputado; compati-
biliza su trabajo parlamentario con otras actividades C

Ingresos

¿Cómo considera su remuneración como diputa-
do?

Más que suficiente; suficiente; insuficiente; muy in-
suficiente C

En relación a sus ingresos antes de ser diputado, 
diría que ahora, ¿en qué grado son muy superiores 
o inferiores?

Muy superiores; algo superiores; más o menos igual 
que antes; algo inferiores; muy inferiores C

Comisiones Perfil de legisladores en las presidencias de las 
Comisiones Ordinarias Afinidad profesional con el ramo de la Comisión √

Percepción 
ideológica

Autoubicación ideológica 1 es izquierda y 10 es derecha C
¿Cómo ubica usted a su partido? 1 es izquierda y 10 es derecha C
¿Con qué firmeza aprueba o desaprueba que las 
parejas del mismo sexo puedan tener derecho a ca-
sarse? Para ello utilice esta escala que va de 1 a 10, 
donde 1 significa que “desaprueba firmemente” y 10 
que “aprueba firmemente”

1 es izquierda y 10 es derecha

Indique en la misma escala, su opinión personal 
sobre el aborto, donde 1 es “en contra” y 10 es 
“a favor”

1 es izquierda y 10 es derecha

Fuente: Elaboración propia
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Una de las mayores dificultades para el desarrollo de este estudio, 
fue obtener la información directa de los legisladores entrevistados. 
En Guerrero hubo reticencia por parte de éstos para acceder a con-
testar nuestro instrumento de campo. Probablemente el factor prin-
cipal esté en razón de que prefieren mantenerse en la opacidad que 
expresar sus propios puntos de vista sobre su desempeño legislativo. 
Se les entregó personalmente, la invitación a hacer una cita para en-
trevista, explicando que se trataba de una investigación estrictamente 
académica y que se resguardaría el anonimato en los resultados de la 
misma, sin embargo, repetidamente se concertaron citas vanas.

De 46 legisladores que conforman la bancada total en el Congre-
so, para la LIX Legislatura, difícilmente logramos aplicar 23, esto es, 
el 50 por ciento. Más frustración vivimos con la LX Legislatura, don-
de no rebasamos diez cuestionarios (21.7 por ciento). El desatino de 
nuestra parte fue que intentamos iniciar la aplicación de los cuestio-
narios pocos días antes de la desaparición forzada de los normalistas 
de Ayotzinapa en Iguala, escenario que desató un alto grado de aten-
ción mediática a Guerrero y una ascendente violencia que desde 2012 
se recrudeció en la entidad, misma que se ha atribuido al crimen orga-
nizado. En este contexto, fue decisiva la imposibilidad de acceder a los 
legisladores, que culminaron su función en 2015. Estas limitaciones 
nos llevaron a la búsqueda de la información a través de prensa, me-
dios electrónicos y principalmente del Congreso local. Conscientes de 
que no es una muestra representativa, consideramos viable analizar 
los datos disponibles como una primera aproximación, complemen-
tándola con otras fuentes de información a fin de identificar quiénes 
son nuestros legisladores.

Representación parlamentaria y sistema de partidos

El Congreso local de Guerrero está constituido por 46 legisladores, de 
los cuales, 28 son elegidos por mayoría relativa y 18 por el principio 
de representación proporcional. La evolución histórica de los partidos 
representados en esta Institución ha reflejado una tendencia biparti-
dista (Gráfico 1) como puede observarse en un lapso de poco más de 
dos décadas.
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Gráfi co 1
Composición parlamentaria en el Congreso de Guerrero (%)

En cuatro Legislaturas, desde 2005, la composición parlamentaria en 

Guerrero, muestra un bipartidismo recurrente y aun cuando el sistema de partidos 

amplía la competencia de un número mayor de fuerzas políticas, éstas apenas son 

votadas por la ciudadanía, por lo que ninguna puede representar una alternativa 

que ponga en riesgo la posición mayoritaria de los dos partidos predominantes: el 

PRI y el PRD.

El PRI en 2005 controló poco menos de un tercio de escaños; su descenso 

fue abriendo el potencial electoral del PRD para incrementar su representación 

parlamentaria, aunque no para alcanzar la mayoría absoluta. El Gráfico 1 también 

muestra la presencia testimonial del Partido Acción Nacional (PAN) en la entidad, 

que no ha superado el 8.7 por ciento por ciento de la votación en más de dos 

décadas. El sistema de partidos es bipartidista también porque los partidos

pequeños, se mantienen en la competencia política mediante alianzas electorales 

con el PRD o el PRI,94 dado que por sí mismos, han obtenido en promedio, de tres 

a ocho por ciento de la representación legislativa.

                                                       
94 Es común que se construyan coaliciones electorales del Partido del Trabajo, o el 
Movimiento Ciudadano (antes Convergencia), con el Partido de la Revolución 
Democrática; asimismo, el Partido Verde Ecologista de México y el Partido Nueva 
Alianza, son aliados tradicionales del Partido Revolucionario Institucional. 

En cuatro Legislaturas, desde 2005, la composición parlamen-
taria en Guerrero, muestra un bipartidismo recurrente y aun cuan-
do el sistema de partidos amplía la competencia de un número 
mayor de fuerzas políticas, éstas apenas son votadas por la ciuda-
danía, por lo que ninguna puede representar una alternativa que 
ponga en riesgo la posición mayoritaria de los dos partidos predo-
minantes: el PRI y el PRD.

El PRI en 2005 controló poco menos de un tercio de escaños; su 
descenso fue abriendo el potencial electoral del PRD para incrementar 
su representación parlamentaria, aunque no para alcanzar la mayoría 
absoluta. El Gráfi co 1 también muestra la presencia testimonial del 
Partido Acción Nacional (PAN) en la entidad, que no ha superado 
el 8.7 por ciento por ciento de la votación en más de dos décadas. El 
sistema de partidos es bipartidista también porque los partidos peque-
ños, se mantienen en la competencia política mediante alianzas electo-
rales con el PRD o el PRI5, dado que por sí mismos, han obtenido en 
promedio, de tres a ocho por ciento de la representación legislativa.

5 Fue común que se construyeran coaliciones electorales del Partido del Trabajo con 
Movimiento Ciudadano (antes Convergencia) y el Partido de la Revolución De-
mocrática —hasta el proceso electoral 2012—, notando confrontación entre estos 
partidos en el proceso 2015. Asimismo, se mantienen alianzas tradicionales entre 
el Partido Verde Ecologista de México y el Partido Revolucionario Institucional. 
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El sistema de partidos refleja un alto nivel de concentración bipar-
tidista de la representación parlamentaria, lo cual influye en la orien-
tación de la actividad legislativa. El indicador que permite medir en 
qué medida se está o no produciendo un cambio en el sistema de par-
tidos (Pennings y Lane, 1998, citados en Oñate y Ocaña, 1999: 40) 
es el de competitividad (sea electoral o parlamentaria). Se calcula a 
partir del porcentaje de votos obtenido por la primera fuerza política, 
restando el porcentaje de votos o escaños de la segunda fuerza políti-
ca, esto es, el índice se obtiene de los dos principales rivales (Tabla 2). 
A mayor valor del indicador, mayor distancia en porcentaje de voto o 
de escaños separará a los dos partidos, por lo que la competitividad 
será menor, y viceversa (Oñate y Ocaña, 1999: 40).

Tabla 2
Concentración partidaria y competitividad en el Poder Legislativo de Guerrero

Legislatura Período PRI PRD CE MV Competitividad
LXI 2015-2018 41.3 30.4 71.7 10.9 Media
LX 2012-2015 28.3 43.5 71.8 15.2 Baja
LIX 2008-2012 39.1 39.1 78.2 0 Muy alta
LVIII 2005-2008 28.3 47.8 76.1 19.5 Baja
CE = Concentración de escaños (suma del porcentaje de escaños de los dos principales partidos)
Margen de victoria = MV (diferencia entre el porcentaje de escaños de los dos principales partidos, 
esto es, grado de rivalidad entre el PRD y el PRI). El grado de competitividad entre un partido y 
otro es muy alto cuando el margen de victoria obtenido va de 0 a 5 por ciento; alta competitividad 
cuando es entre 5 y 10 por ciento; media, entre 10 y 15 por ciento; baja entre 15 y 20 por ciento; 
muy baja entre 20 y 25 y finalmente es nula cuando el margen de victoria fue de más de 25 por 
ciento.

Fuente: Elaboración propia con datos del Congreso del estado de Guerrero.

En el Congreso de Guerrero, durante el período de estudio, ningún 
partido ha alcanzado la mayoría absoluta de escaños, inaugurando 
el periodo de gobiernos divididos, donde el partido gobernante tiene 
que negociar con los partidos opositores los cambios legislativos al 
statu quo. Por lo anterior, desde 2012 desciende el nivel de concentra-
ción, aunque sigue siendo alto, más si se considera que el sistema de 
partidos tenuemente tiende a ser más plural. La lectura de conjunto 
es que parece no haber espacio de competencia para otros partidos, 
y reiteramos con ello la tesis de que en Guerrero prevalece un bipar-
tidismo recurrente, donde apenas otros partidos, distintos al PRI y al 
PRD, empiezan a tener presencia parlamentaria.
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Por cuanto a la diferencia existente entre el control de escaños en 
el PRD y el PRI, observado con el margen de victoria entre ambos, la 
mayor tensión institucional se dio en la LIX Legislatura cuando am-
bos partidos obtuvieron exactamente el mismo número de curules, lo 
cual generó un punto exacto de equilibrio en el peso político de cada 
partido, obligando a cada uno a coaligar con los partidos más peque-
ños durante los trabajos legislativos6. La Tabla 3 muestra que el PRD 
obtuvo su mejor posición en el Congreso en la LX Legislatura con 
43.5 por ciento de escaños, sin embargo, en la Legislatura siguiente se 
contrae su representación parlamentaria, dado el escenario mediático 
de atribuirle responsabilidades en el caso de Ayotzinapa. El PRI inver-
samente, mejoró su posición en el Congreso para 2015.

Tabla 3
Distribución de escaños en el Congreso del estado de Guerrero

LIX Legislatura (2008-
2012)*

LX Legislatura (2012-
2015)

LXI Legislatura (2015-
2018)

Partido MR RP Total % MR RP Total % MR RP Total %
PRD 13 5 18 39,1 20 - 20 43.5 9 5 14 30.4
PRI 13 5 18 39,1 6 7 13 28.3 13 6 19 41.3
MC** 1 2 3 6,5 2 3 5 10.8 - 3 3 6.5
PAN 1 2 3 6,5 - 3 3 6.5 - 1 1 2.2
PVEM 0 2 2 4,3 - 3 3 6.5 5 1 6 13.0
PT 0 1 1 2,2 - 1 1 2.2 1 1 2 4.3
PNA 0 1 1 2,2 - 1 1 2.2 - - - -
MORENA - - - - - - - - - 1 1 2.2
Total 28 18 46 100 28 18 46 100 28 18 46 100

* La LIX Legislatura por única vez tuvo un período de tres años, nueve meses y veintiocho días, 
debido a la disposición de armonizar la elección de legisladores locales con las elecciones federales 
y con la elección de gobernador a fin de disminuir gastos en los procesos electorales.
MR = mayoría relativa; RP = representación proporcional.
Partido de la Revolución Democrática (PRD); Partido Revolucionario Institucional (PRI); Conver-
gencia** (C) y desde 2011 Movimiento Ciudadano (MC); Partido Acción Nacional (PAN); Partido 
Verde Ecologista de México (PVEM); Partido de los Trabajadores (PT); Partido Nueva Alianza (PNA); 
Movimiento Regeneración Nacional (MORENA).
Fuente: Elaboración propia con datos de: <http: //www.congresogro.gob.mx/>

6 Un escenario nuevo en Guerrero pero que ya se ha presentado en otras entidades 
como en Morelos, 2012-2015 con el 26.6 por ciento PRI-PRD; Sonora, 2009-
2012 con el 42.4 por ciento PAN-PRI; Campeche 2009-2012 con el 40 por cien-
to PAN-PRI.
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Aplicando el índice del número efectivo de partidos7, hay una 
escasa variación entre una Legislatura y otra. En la LIX Legisla-
tura, el NEP fue de 3.15; en la LX aumentó a 3.43 y en la última 
Legislatura (2015), se elevó al 3.68, lo cual indica que la tendencia 
en la arena legislativa es de un multipartidismo moderado y que 
va aumentando la diversificación de partidos representados en el 
Congreso local, sin disputar aun el carácter bipartidista existente. 
En consecuencia, se reduce la polarización ideológica con no más 
de tres partidos relevantes, con dos epicentros fuertes que se dispu-
tan el apoyo del tercer partido, que en realidad está integrado por 
cinco partidos minoritarios.

Esta coyuntura aunada a contar con el 39.1 por ciento de esca-
ños cada partido relevante en la LIX Legislatura, situó a los parti-
dos minoritarios con un mayor poder de veto que en legislaturas 
anteriores. Esto también puede leerse como un desafío en el que 
cada fuerza política mayoritaria debió buscar consensos con los 
partidos menos representados para lograr imponer su agenda le-
gislativa.

El empate legislativo se modificó por la fractura interna del 
PRI a partir del proceso electoral para gobernador 2010-2011. 
La falta de cohesión interna en el PRI, evidenciada en la escisión 
de su grupo parlamentario, le llevó a perder la titularidad de la 
Comisión de Gobierno a la vez que se vio alterada la compo-
sición de los grupos parlamentarios. Este clivaje en el PRI se 
debió a que seis de sus legisladores asumieron el compromiso 
personal de apoyar a Ángel Aguirre8 en la contienda electoral, 

7 El número efectivo de partidos es un índice ya clásico para ponderar el peso 
político de cada partido en función de su tamaño parlamentario —en este caso, 
ya que también puede ser utilizado en la arena electoral—. Se calcula mediante la 
fórmula NEP = 1/∑ pi

2 donde pi es la proporción de escaños que tiene el i partido 
con representación en el Congreso local. Calculado a partir de Laakso y Taage-
pera (1979). “Effective number of parties: a measure with application to west 
Europe”. Comparative Political Studies nº 12, pp. 3-27.

8 El sucesor de Zeferino Torreblanca fue Ángel Aguirre Rivero, de larga trayec-
toria priista pero que postuló el PRD como candidato externo. Gobernó del 
01 de abril de 2011 al 26 de octubre de 2014, cuando pidió licencia indefi-
nida por las tensiones políticas generadas en la entidad ante la desaparición 
forzada de los 43 estudiantes de Ayotzinapa en el municipio de Iguala. Le 
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contraviniendo la directriz nacional y local de respaldar a Ma-
nuel Añorve como el candidato a la gubernatura del estado. 
Su expulsión del PRI llevó a que cuatro de ellos se declararon 
como diputados independientes y dos, se incorporaron al PRD. 
Esta circunstancia, dio lugar a una nueva correlación de fuerzas 
desde abril 2011 —momento en que inició Aguirre su gestión 
como gobernador—, con 20 legisladores por el PRD y 12 por 
el PRI.

Hasta aquí se ha analizado la representación legislativa y los 
componentes del sistema de partidos en Guerrero. En la siguiente 
sección se analiza el perfil político-profesional de los legisladores 
en la entidad.

Perfil político-profesional de los legisladores de Guerrero

Definiendo el perfil de los legisladores por rango de edad, se obser-
va en el Gráfico 2 que prevalece la madurez en los cargos legislati-
vos con una edad de entre 40 y 60 años como mayor tasa porcen-
tual, seguida del rango de entre 61 y 70 años de edad (Gráfico 2). 
Los legisladores jóvenes son excepciones en la entidad, por lo que 
se deduce que las curules han sido cubiertas con políticos de mayor 
experiencia profesional.

sucedió en el gobierno del estado, Salvador Rogelio Ortega Martínez (go-
bernador interino) del mismo día 26 de octubre de 2014 al 26 de octube de 
2015.
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Gráfi co 2
Rangos de edad de los legisladores en el Congreso de Guerrero

La representación por género es un criterio que se ha impuesto 

recientemente como parte de la Reformas Electoral de 2014 en México, misma 

que se constituyó como condición en la selección de candidatos para los distintos 

cargos de representación en las elecciones de 2015 en Guerrero. Fue así que, 

para la representación legislativa de 2015-2018 se observa un incremento de 

mujeres (37 por ciento) respecto a la tasa reiterativa del sexo masculino 

superando el 80 por ciento en las anteriores legislaturas (Gráfico 3).

La representación por género es un criterio que se ha impuesto 
recientemente como parte de la Reformas Electoral de 2014 en 
México, misma que se constituyó como condición en la selección 
de candidatos para los distintos cargos de representación en las 
elecciones de 2015 en Guerrero. Fue así que, para la representa-
ción legislativa de 2015-2018 se observa un incremento de mujeres 
(37 por ciento) respecto a la tasa reiterativa del sexo masculino su-
perando el 80 por ciento en las anteriores legislaturas (Gráfi co 3).

Gráfi co 3
Evolución de escaños por sexo (%)
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para la representación legislativa de 2015-2018 se observa un incremento de 
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superando el 80 por ciento en las anteriores legislaturas (Gráfico 3).
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En relación al grado de estudios con que han contado los legis-
ladores al momento de ocupar la curul, el Gráfi co 4 muestra que, 
en las tres legislaturas de estudio, en más del 70 por ciento se con-
tó con diputados que hicieron estudios universitarios, es decir, un 
grado de licenciatura; y excepcional han sido los que han desarro-
llado estudios de posgrado. En los tres períodos legislativos supera 
la décima parte de la bancada total, el segmento sin licenciatura, 
que indica diputados con licenciatura incompleta, con estudios de 
preparatoria o incluso con estudios de menor grado.

Gráfi co 4
Grado de estudios de los Diputados en Guerrero (%)

En relación al grado de estudios con que han contado los legisladores al 

momento de ocupar la curul, el Gráfico 4 muestra que, en las tres legislaturas de 

estudio, en más del 70 por ciento se contó con diputados que hicieron estudios 

universitarios, es decir, un grado de licenciatura; y excepcional han sido los que 

han desarrollado estudios de posgrado. En los tres períodos legislativos supera la 

décima parte de la bancada total, el segmento sin licenciatura, que indica 

diputados con licenciatura incompleta, con estudios de preparatoria o incluso con 

estudios de menor grado.

Las áreas de estudio son muy variadas, sin embargo, en las tres 

legislaturas ha prevalecido el Derecho como fuente de formación profesional 

(Gráfico 5). Si bien no es excluyente de otras áreas, ésta es relevante para el 

ejercicio legislativo, dado el marco jurídico necesario para su rol en materia de 

producción de leyes y normativas constitucionales.

Las áreas de estudio son muy variadas, sin embargo, en las tres 
legislaturas ha prevalecido el Derecho como fuente de formación 
profesional (Gráfi co 5). Si bien no es excluyente de otras áreas, és-
ta es relevante para el ejercicio legislativo, dado el marco jurídico 
necesario para su rol en materia de producción de leyes y norma-
tivas constitucionales.
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Gráfi co 5
Áreas de estudios de Diputados en Guerrero

Trayectoria política de los legisladores

La trayectoria política individual define a las instituciones cuando, como colectivo, 

ejercen un rol determinado, éste se define en función de los atributos personales; 

la capacidad de desempeñar su ejercicio legislativo y proponer soluciones en la 

vida política se ve reflejada a partir de la experiencia de cada político. En gran 

parte, los legisladores tienen sus primeras actividades en la política desde su 

juventud, siendo la mayor frecuencia de la Legislatura 2008 entre los años setenta

y los noventa (Gráfico 6); mientras que la Legislatura de 2012 entre los ochenta y 

noventa.

Trayectoria política de los legisladores

La trayectoria política individual defi ne a las instituciones cuando, 
como colectivo, ejercen un rol determinado, éste se defi ne en fun-
ción de los atributos personales; la capacidad de desempeñar su 
ejercicio legislativo y proponer soluciones en la vida política se ve 
refl ejada a partir de la experiencia de cada político. En gran parte, 
los legisladores tienen sus primeras actividades en la política desde 
su juventud, siendo la mayor frecuencia de la Legislatura 2008 
entre los años setenta y los noventa (Gráfi co 6); mientras que la 
Legislatura de 2012 entre los ochenta y noventa.

Gráfi co 6
Año en que inició su carrera política
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Al preguntar el tipo de organización en que iniciaron su trayecto-
ria política, los legisladores de la Legislatura 2008-2012 expresaron 
en un 56.5 por ciento que en su partido, y el 34.8 por ciento en aso-
ciaciones o movimientos estudiantiles (Gráfi co 7). Los miembros de la 
Legislatura de 2012-2015 en un 30 por ciento iniciaron su trayectoria 
en los partidos; en gremios o asociaciones profesionales en un 50 por 
ciento. Se desprende, por tanto, que los partidos como fuente de pre-
paración previa de los políticos, fue descendiendo de una generación 
a otra en la formación de los políticos.

Gráfi co 7
Tipo de organización en la que iniciaron su trayectoria política los legisladores del 

Congreso de Guerrero
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iniciaron su trayectoria en los partidos; en gremios o asociaciones profesionales en 

un 50 por ciento. Se desprende, por tanto, que los partidos como fuente de 

preparación previa de los políticos, fue descendiendo de una generación a otra en 

la formación de los políticos.

Indagando si es ésta su primera legislatura en la que ha sido elegido 

Diputado, se observa que del 63 al 74 por ciento en el lapso estudiado, los 

legisladores llegan inexpertos (Gráfico 8); mientras que, en torno a un tercio de la 

representación parlamentaria, cuenta con experiencia legislativa previa.98 Solo la 

LX Legislatura contó con una mayor tasa de legisladores que no ejercieron dicho 

cargo por primera vez (36.9 por ciento), sin embargo, la tendencia en el Congreso 
                                                       
98 Nava, 2013 mide la experiencia legislativa, distinguiendo cuántos legisladores ocuparon el 
mismo puesto en períodos anteriores, contabilizando si ocuparon una curul sólo en la Cámara de 
Diputados; o sólo en los Congresos locales. En este estudio en cambio utilizamos una categoría 
más laxa, considerando experiencia legislativa previa cuando han ocupado una curul sea en el 
nivel federal (senadores o diputados), o bien en las legislaturas locales por uno o más períodos 
legislativos.

Indagando si es ésta su primera legislatura en la que ha sido ele-
gido Diputado, se observa que del 63 al 74 por ciento en el lapso 
estudiado, los legisladores llegan inexpertos (Gráfi co 8); mientras 
que, en torno a un tercio de la representación parlamentaria, cuen-
ta con experiencia legislativa previa9. Solo la LX Legislatura contó 
con una mayor tasa de legisladores que no ejercieron dicho cargo 

9 Nava, 2013 mide la experiencia legislativa, distinguiendo cuántos legisladores 
ocuparon el mismo puesto en períodos anteriores, contabilizando si ocuparon 
una curul sólo en la Cámara de Diputados; o sólo en los Congresos locales. En 
este estudio en cambio utilizamos una categoría más laxa, considerando expe-
riencia legislativa previa cuando han ocupado una curul sea en el nivel federal 
(senadores o diputados), o bien en las legislaturas locales por uno o más períodos 
legislativos.
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por primera vez (36.9 por ciento), sin embargo, la tendencia en el 
Congreso de Guerrero ha sido contar con diputados que llegan a 
ocupar su curul por vez primera, lo que implica nula experiencia 
en materia legislativa.

Gráfi co 8
Primera vez como legislador
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Una de esas disposiciones legales que tienen que ver en México con el 

diseño institucional es la prohibición de reelección continua de los legisladores. 

Las reglas electorales marcan la posibilidad de reelegirse sólo después de haber 

pasado una legislatura. El efecto de esta normativa es la limitación de los 

incentivos para 1). La profesionalización de los representantes populares y 2) Su 

responsabilidad ante la ciudadanía. La no reelección consecutiva de los 

legisladores en México, impide una carrera política continua por dos o más 

períodos legislativos como es en la mayoría de los países latinoamericanos. A 

falta de esta disposición, los legisladores tienden a emprender acciones 
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Una de esas disposiciones legales que tienen que ver en México 
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de los legisladores. Las reglas electorales marcan la posibilidad de 
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de esta normativa es la limitación de los incentivos para 1). La 
profesionalización de los representantes populares y 2) Su respon-
sabilidad ante la ciudadanía. La no reelección consecutiva de los 
legisladores en México, impide una carrera política continua por 
dos o más períodos legislativos como es en la mayoría de los países 
latinoamericanos. A falta de esta disposición, los legisladores tien-
den a emprender acciones unipersonales como afi anzar espacios 
que les garantice continuidad en su trayectoria política, esto es, 
“siguen las pautas de conducta que permiten o inhiben las leyes e 
instituciones vigentes” (Dworak, 2011: 9).

Evaluando la experiencia previa como legisladores, de al menos 
por un período legislativo, el Gráfi co 9 registra en 2008-2012 que 
de 18 escaños de la bancada del PRD, apenas cuatro habían sido 
legisladores en otro período, lo que indica que sólo el 22.2 por 
ciento de su grupo parlamentario contaron con experiencia legisla-
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tiva previa; el PRI, en esa misma Legislatura, siete eran expertos de 
18 escaños (38.8 por ciento). La mayor tasa de legisladores con ex-
periencia en esa materia ha sido la del PRI en la Legislatura 2012-
2015 con 7 de 13 legisladores (53.8 por ciento). De lo anterior se 
desprende que el PRD recluta entre el 22.2 y el 28.6 por ciento 
de expertos en materia legislativa; mientras que el PRI ha conta-
do con mas expertos. No obstante, en ambos partidos ha habido 
potenciales expertos, dado que algunos legisladores, han repetido 
este cargo entre dos y tres veces en otros períodos legislativos, lo 
cual suma experiencia individual y ofrece ventajas cualitativas al 
partido y al Congreso dando más oportunidad de liderazgo en la 
Cámara para ocupar cargos en la estructura interna del Congreso.

Gráfi co 9
Diputados con experiencia previa como legisladores
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En términos globales, considerando todas las bancadas, en la 
LIX Legislatura hubo 12 (26.1 por ciento) diputados expertos; en 
la LX Legislatura 17 (36.9 por ciento) y en la actual Legislatura 
14 (30.4 por ciento). Dichas cifras en todo caso resultan no muy 
promisorias para el trabajo legislativo, contando el Congreso de 
Guerrero con alrededor de un tercio de políticos con experiencia. 
Como una línea de investigación futura, resultaría oportuno in-
dagar el desempeño de estos legisladores de mayor experiencia, 
cuáles han sido sus aportes individuales en la generación de leyes, 
en las comisiones ordinarias, o bien, su desempeño en los cargos 
directivos del Congreso.
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Ahora bien, otros componentes del perfil político y profesio-
nal de los legisladores en Guerrero son sus cargos de elección, 
y/o de designación. En cuanto a elección, se considera aquí a 
aquellos en los que previamente participaron como candidatos 
y posteriormente fueron elegidos mediante el voto popular en 
las unas en el marco de un determinado proceso electoral, que 
pudo ser para regidor, alcalde, diputado local, diputado federal, 
senador o gobernador. De los cargos de designación, éstos son 
los que han desempeñado en la administración pública en el 
nivel estatal o bien municipal. Asimismo, son cargos que han 
cubierto dentro de la estructura de su partido o de otro partido. 
La Tabla 4 agrupa esta tipología de trayectoria política de los 
legisladores en la entidad.

Tabla 4
Trayectoria política de los legisladores en el Congreso de Guerrero

LIX Legislatura
2008-2012

LX
Legislatura
2012-2015

LXI
Legislatura
2015-2018

Nº % Nº % Nº %
Elección popular, gobierno, partido po-
lítico, iniciativa privada

- - 2 4.3 1 2.2

Elección popular, gobierno, iniciativa 
privada

- - 4 8.7 - -

Elección popular, iniciativa privada - - 3 6.5 1 2.2
Elección popular, gobierno, partido 
político

4 8.7 - - 10 21.7

Elección popular, gobierno 5 10.8 9 19.6 8 17.4
Elección popular, partido político 3 6.5 3 6.5 3 6.5
Elección popular 7 15.2 9 19.6 7 15.2
Gobierno, partido político 4 8.7 4 8.7 3 6.5
Gobierno 2 4.3 3 6.5 3 6.5
Partido político 8 17.4 2 4.3 3 6.5
Sin trayectoria 13 28.3 7 15.2 7 15.2
Total 46 100 46 100 46 100

Fuente: Elaboración propia con información del Congreso de Guerrero y RELIPAMEX, 2011 y 2015.

La Tabla 4 refleja que la base de sus carreras políticas no está 
en su partido, sino en los cargos de elección popular. Cuando se 
refiere a gobierno, se trata de su participación como funciona-
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rios en los ayuntamientos principalmente. Se observa también 
que, existe un segmento muy pequeño de legisladores vincu-
lados a la iniciativa privada. Llama la atención que en la LIX 
Legislatura, casi dos tercios (28.3 por ciento) de los legislado-
res, no cuentan con cargos previos, así como en las siguientes 
legislaturas (un tercio respectivamente), que llegan a la curul sin 
carrera política, de lo cual se deduce que son producto de com-
promisos partidistas, o personales con los liderazgos de partido.

¿Por qué elegir legisladores sin ninguna experiencia profesio-
nal o académica? esta estrategia partidista despierta suspicacias 
para entender si es por vínculo familiar, favor político, o como 
en el caso de la última Legislatura (2015-2018) que muy próxi-
mo a cerrar convocatoria de selección de candidatos, el INE 
exigió equidad de género, debiendo suplir perfiles masculinos 
por mujeres, que, en algún caso, fueron nominadas por paren-
tesco con representantes populares municipales. Es posible que 
estas legisladoras asuman un carácter efímero en tanto cubren 
su encomienda por un período legislativo, o bien sólo cubriendo 
una suplencia, y después dejan de participar en política. Es un 
tema más a largo plazo que merecería otro espacio de investi-
gación.

A fin de especificar más detalladamente, qué tipo de cargos 
han cubierto antes de ser diputados en las legislaturas analiza-
das, la Tabla 5 agrupa cuánto el total de legisladores ha cubierto 
cargos en los niveles municipal, estatal, federal o en su partido. 
La suma supera el cien por ciento porque un diputado además 
de haber sido alcalde, también proviene de su partido, o además 
fue diputado federal, por lo tanto, la tabla es útil únicamente 
para valorar su movilidad profesional en la política.
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Tabla 5
Movilidad de los legisladores en la política

2008-2012 2012-2015 2015-2018
LIX LX LXI

Diputado local, federal, senador 26.1 36.9 30.4
En su partido 21.7 28.2 47.8
Administración municipal 21.7 32.6 43.5
Gobierno estatal 8.7 19.6 28.2
Alcalde, regidor, síndico 34.7 69.6 50

Fuente: Elaboración propia con información del Congreso del Estado de Guerrero

En dicha movilidad se observa que la trayectoria de los legisla-
dores proviene principalmente de haber cubierto cargos en el ám-
bito municipal, que en las dos últimas legislaturas, los diputados 
han pasado previamente por ser alcaldes, regidores y/o síndicos. 
Se observa también que, en las tres legislaturas han pasado por 
los municipios como funcionarios, sin embargo, más escasa es su 
trayectoria en el gobierno estatal.

Asimismo, su carrera en el partido, ha sido más firme hasta la 
Legislatura 2015-2018. En general, ésta última legislatura se ob-
serva con mayor experiencia en el partido y en la administración 
municipal; mientras que la Legislatura 2012-2015 casi el 70 por 
ciento de sus legisladores pasaron previamente por un cargo de 
elección municipal (alcalde, regidor, síndico). Un indicador posi-
tivo es que, dentro de sus carreras políticas, al menos del 26.1 al 
36.9 por ciento contaban con experiencia previa en la arena legis-
lativa, lo cual da pauta para afirmar que al menos en un tercio de 
las legislaturas ha existido conocimiento del rol a desempeñar al 
ocupar una curul en el Congreso local de la entidad.

Ambición política de los legisladores a futuro

Hasta aquí, se ha analizado su trayectoria previa. Ahora, per-
tinente resulta explorar la proyección de los legisladores respecto 
a su carrera política al término de su cargo vigente, se recupera la 
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tipología de Lodola (2009, citado en Incio y Chavarría, 2015: 6), 
quienes argumentan que:

“Los políticos pueden orientar el futuro de sus carreras hacia dos 
dimensiones: la horizontal y la vertical. La primera consiste en carreras 
ubicadas en un mismo nivel de cargo de gobierno. En una dimensión ver-
tical, los políticos ‘pueden construir su carrera alternando posiciones en 
diferentes niveles de gobierno’. A partir de esta distinción en dos dimen-
siones de la ubicación de las carreras por el nivel de cargo, se pueden 
identificar dos modalidades de ambición política: ambición progresiva y 
ambición estática. La ambición progresiva impulsa a los políticos a obte-
ner un cargo superior en la jerarquía de posiciones; la ambición estática, a 
aspirar a retener su cargo actual. Cada una de estas ambiciones las ubica 
en las dos dimensiones mencionadas anteriormente lo que produce cuatro 
tipos ideales de carreras políticas: horizontal-progresiva (HP), horizontal-
estática (HE), vertical-progresiva (VP) y vertical-estática (VE)10”.

Tabla 6
Tipología de la carrera política de los legisladores

Carrera política Cargos de elección

Mismo nivel de gobierno
Horizontal-progresiva HP Regidor-alcalde
Horizontal-estática HE diputado local-diputado local

Diferente nivel de gobierno
Horizontal descendiente HD diputado local-alcalde
Vertical-progresiva VP diputado local-diputado federal-go-

bernador-presidente de la República
Ningún nivel de gobierno Ambición discreta AD Retiro de la política

Fuente: Elaboración propia, adaptación de tipología de Lodola (2009, citado en Incio y Chavarría, 
2015: 6).

La tipología de la Tabla 6, indica que horizontal-progresiva 
(HP) es la ambición a ocupar otro cargo dentro del mismo nivel 
municipal; horizontal-estática (HE), es aspirar a mantenerse en el 
mismo cargo, un escenario improcedente para el caso de Guerrero, 
dada la no reelección continua en México y en la entidad; horizon-
tal descendiente (HD) es una tipología de nuestra autoría, dado 

10 Una carrera vertical, por tanto, es cuando el político ocupa un cargo en el nivel 
municipal, luego en el estatal y asciende ocupando uno nacional, o bien cuando 
construyen su carrera alternando en distintos niveles de gobierno sea municipal, 
estatal, o nacional; una carrera horizontal es cuando el político ocupa cargos en 
el mismo nivel estatal o municipal (Jones, 2002, Micozzi 2009 y Lodola 2009 
citados en Incio, 2015).
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que no hay una categoría que parta del cargo vigente, aspirando a 
otro cargo inferior al que ocupa, esto es, baja su aspiración en la 
escala de posiciones, además de que se sitúa en diferente nivel de 
gobierno; vertical progresiva (VP) se aplica aquí cuando la ambi-
ción está orientada a continuar su carrera con cargos superiores a 
los que ha cubierto; y por último, la ambición discreta (AD) —que 
(Schlesinger 1996) la utiliza para indicar el retiro de la política—, 
es decir que no tienen ambición para continuar en la política.

Analizando la ambición de los legisladores en Guerrero, al pre-
guntar si después de su mandato, ¿a usted le gustaría continuar 
en política? La proyección de los legisladores de continuar en la 
política (Gráfi co 10), es del cien por ciento en la LIX Legislatura, 
declarando mantener el interés de continuar con otro cargo; en la 
LX Legislatura sólo un diputado manifestó su desinterés de obte-
ner otro cargo al término de su mandato como legislador.

Gráfi co 9
Después de su mandato, a usted ¿le gustaría continuar en política?
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descendiente en la LIX Legislatura con 12 diputados que aspiran a ser alcaldes; y 

en la LX Legislatura, 4 reportan la misma aspiración de buscar una alcaldía al 

término de su mandato (Tabla 7). Su ambición preferentemente se ubica en el 

nivel estatal-municipal, dado que se trata de un espacio de decisión política 

relevante y de visibilidad para hacerse de un capital social que certifique su labor y 

que le abra posibilidades de aspirar más adelante a otros cargos de mayor escala 

política. El otro tipo de ambición de mayor frecuencia encontrado en sus 

respuestas, fue el clasificado como vertical-progresiva, al aspirar a cubrir una curul 

en otras legislaturas del Congreso de la Unión, así como uno de ellos que aspira a 

Y ¿cuál le gustaría que fuese su siguiente cargo?, de acuerdo 
a la tipología ya expresada, se orienta principalmente a dos tipos 
de ambición: horizontal, descendiente en la LIX Legislatura con 
12 diputados que aspiran a ser alcaldes; y en la LX Legislatura, 4 
reportan la misma aspiración de buscar una alcaldía al término de 
su mandato (Tabla 7). Su ambición preferentemente se ubica en el 
nivel estatal-municipal, dado que se trata de un espacio de decisión 
política relevante y de visibilidad para hacerse de un capital social 
que certifi que su labor y que le abra posibilidades de aspirar más 
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adelante a otros cargos de mayor escala política. El otro tipo de 
ambición de mayor frecuencia encontrado en sus respuestas, fue el 
clasificado como vertical-progresiva, al aspirar a cubrir una curul 
en otras legislaturas del Congreso de la Unión, así como uno de 
ellos que aspira a ser presidente de la República. Solo un diputado 
se sitúa en la categoría ambición discreta, en tanto, manifestó su 
desinterés por continuar en la política.

Tabla 7
¿Y cuál le gustaría que fuese su siguiente cargo?

Cargo LIX Legislatura
2008-2012

LX Legislatura
2012-2015

nº % nº %
Alcalde 12 52.2 4 40.0
Cargo en la otra Cámara 8 34.8 2 20.0
Cargo ejecutivo regional o 
estatal o nacional

2 8.7 1 10.0

Presidente de la República 1 4.3 - -
Ningún interés - - 1 10.0
Total 23 100 10 100

Fuente: Elaboración propia con datos de Relipamex-Gro 2011 y 2015.

En la LX Legislatura, dos diputados con ambición vertical, bus-
caron transitar de legisladores a gobernadores. Uno de ellos logró 
esta posición (ambición vertical y progresiva), lo que implicó que 
el cargo de legislador resultó útil como antecedente en la escala de 
jerarquización donde su principal objetivo era ocupar el primer 
cargo en el poder ejecutivo estatal, estrategia bien lograda ya que 
ser gobernador le implicó construir una base de apoyo electoral 
y contar con respaldo de liderazgos dentro y fuera de su partido.

Un indicador que permite analizar si su trayectoria es de carác-
ter político por vocación o sólo de tipo coyuntural, se obtiene a la 
pregunta: ¿Cuál era la principal actividad que desempeñaba usted 
antes de ser elegido diputado? Los legisladores de 2012-2015 se 
ocupaban de su profesión (60 por ciento); de actividades empresa-
riales y con cargos de elección y designación, ambos con el 20 por 
ciento. En la LIX Legislatura 2008-2012 en cambio, predominaba 
la actividad política (Tabla 8) pero también el ejercicio de su pro-
fesión y cargos en la administración pública.
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Estos datos reflejan que más de un tercio de legisladores si tie-
nen la vocación de políticos en tanto se han desempeñado en las 
esferas del poder sea local o nacional, sin embargo, otro segmento 
de diputados proviene de ejercer su profesión e incluso de quienes 
sin profesión han ocupado cargos menores dentro de la estructura 
laboral (empleados). De ello se desprende que hay fragilidad ins-
titucional en el Congreso, dado que apenas un tercio cuenta con 
experiencia en la política.

Tabla 8
¿Cuál era la principal actividad que desempeñaba usted antes de ser elegido 

diputado?

Actividad
LIX Legislatura

2008-2012
LX Legislatura

2012-2015
nº % nº %

Funcionario público 4 17.4 1 10.0
Político 8 34.8 1 10.0
Empresario 2 8.7 2 20.0
Profesión 5 21.7 6 60.0
Empleado 2 8.7 - -
S/D 2 8.7 - -
Total 23 100 10 100

Fuente: Elaboración propia con datos de Relipamex-Gro, 2011 y 2015.

Dedicación exclusiva a la actividad legislativa

Como uno de los componentes de su trayectoria, resulta rele-
vante identificar cuánto los legisladores se dedican de tiempo 
completo a su actividad legislativa. Al ser entrevistados los le-
gisladores (2008-2012), declararon dedicarse sólo a su activi-
dad legislativa como diputado en un 73.9 por ciento (Gráfico 
11); mientras que el 17.4 por ciento compatibilizaba su labor 
legislativa con otras actividades. La Legislatura 2012-2015 
también reporta dedicarse de tiempo completo a su labor de 
diputado sólo en un 60 por ciento.
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Gráfi co 11
Dedicación exclusiva y/o compatibiliza con otras actividades

Si bien, buena parte de los legisladores se dedican en exclusividad a su 

labor legislativa; las dificultades de no asumir su rol a tiempo completo, podría 

significar tres problemas que ha señalado (Alcántara, 2010: 9): conflicto de 

intereses, demora en comprender los temas y reducción de la responsabilidad al 

dedicar solamente “ratos libres” para abordar la agenda legislativa. La 

trascendencia puede ser mayor si se recurre al argumento de que se trata de un 

trabajo de tiempo completo y además bien remunerado, como ellos mismos 

declararon (Gráfico 12).

Si bien, buena parte de los legisladores se dedican en exclusi-
vidad a su labor legislativa; las difi cultades de no asumir su rol a 
tiempo completo, podría signifi car tres problemas que ha señalado 
(Alcántara, 2010: 9): confl icto de intereses, demora en comprender 
los temas y reducción de la responsabilidad al dedicar solamente 
“ratos libres” para abordar la agenda legislativa. La trascenden-
cia puede ser mayor si se recurre al argumento de que se trata de 
un trabajo de tiempo completo y además bien remunerado, como 
ellos mismos declararon (Gráfi co 12).

Gráfi co 12
Remuneración como diputado

Si bien, buena parte de los legisladores se dedican en exclusividad a su 

labor legislativa; las dificultades de no asumir su rol a tiempo completo, podría 

significar tres problemas que ha señalado (Alcántara, 2010: 9): conflicto de 

intereses, demora en comprender los temas y reducción de la responsabilidad al 

dedicar solamente “ratos libres” para abordar la agenda legislativa. La 

trascendencia puede ser mayor si se recurre al argumento de que se trata de un 

trabajo de tiempo completo y además bien remunerado, como ellos mismos 

declararon (Gráfico 12).

El indicador que refrenda su opinión respecto a la retribución 
recibida por su cargo legislativo, es el comparativo de su status 
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económico antes de ocupar la curul frente al momento de fungir 
como diputado (Gráfi co 13). La frecuencia mayor es que sus per-
cepciones salariales son más elevadas como diputado que en el 
cargo que anteriormente tenían. Este criterio podría bastar para 
suponer una dedicación de tiempo completo, y ambos lo que Al-
cántara identifi có como profesionalización de la política, que arti-
cula el desempeño habitual de una actividad política y la recepción 
de la retribución de la cual vive.

Gráfi co 13
Ingresos superiores/inferiores

El indicador que refrenda su opinión respecto a la retribución recibida por su 

cargo legislativo, es el comparativo de su status económico antes de ocupar la 

curul frente al momento de fungir como diputado (Gráfico 13). La frecuencia mayor 

es que sus percepciones salariales son más elevadas como diputado que en el 

cargo que anteriormente tenían. Este criterio podría bastar para suponer una 

dedicación de tiempo completo, y ambos lo que Alcántara identificó como 

profesionalización de la política, que articula el desempeño habitual de una 

actividad política y la recepción de la retribución de la cual vive.

Perfil profesional en las presidencias de Comisiones Ordinarias

Esta falta de profesionalización también se ve reflejada en los órganos directivos 

al interior del Congreso, como los perfiles que dirigen las comisiones ordinarias. 

Escenario que limita el fortalecimiento de las instancias de poder interno, pues de 

29 comisiones ordinarias, se identifica afinidad en la carrera profesional con el 

ramo que representa cada comisión, apenas entre ocho, diez y doce legisladores 

en el período de estudio (Tabla 9). 

Perfi l profesional en las presidencias de Comisiones 
Ordinarias

Esta falta de profesionalización también se ve refl ejada en los ór-
ganos directivos al interior del Congreso, como los perfi les que 
dirigen las comisiones ordinarias. Escenario que limita el fortale-
cimiento de las instancias de poder interno, pues de 29 comisiones 
ordinarias, se identifi ca afi nidad en la carrera profesional con el 
ramo que representa cada comisión, apenas entre ocho, diez y doce 
legisladores en el período de estudio (Tabla 9).
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Tabla 9
Perfil de legisladores en las Presidencias de las Comisiones Ordinarias en el 

Congreso local de Guerrero

Nº COMISIÓN LIX Legis-
latura
2008-
2012

Perfil LX
Legisla-

tura
2012-2015

Perfil LXI Legis-
latura

2015-2018

Perfil

1 Gobierno PRD √ PRD √ PRI √
2 Turismo PAN X MC X PRD X
3 Desarrollo Social PRD X PRI √ PRD X
4 Transporte PRI X MC X PRI √
5 Desarrollo Urbano y Obras Públicas PRI X PRD √ PRI √
6 Atención a Migrantes PRD X PRD X PVEM X
7 Derechos Humanos PRD ST PT X PT X
8 Protección Civil PRD X PRI X PRI √
9 Seguridad Pública PRI X PRI X MC √
10 Asuntos Políticos y Gobernación PRI ST PRD √ PRD ST

11 Estudios Constitucionales y Jurídicos PRD X PRD √ PRI √

12 Presupuesto y Cuenta Pública PRD √ PRD ST PRI X

13 Participación Ciudadana PRI √ PANAL ST PRI ST
14 Hacienda PRI ST PRI √ PRI X
15 Justicia PRD ST PAN X PVEM X
16 Instructora PRI X PRI √ PAN X
17 Examen Previo MC ST PRD X PRI X
18 Cultura - - MC X PRD √
19 Recursos Naturales y Desarrollo Sus-

tentable
PVEM ST PVEM √ PVEM X

20 Asuntos de la Juventud PRD ST PVEM X PRD √
21 Equidad y Género PAN √ PRD X PRD √
22 Asuntos Indígenas PT X PRD √ PRD √
23 Desarrollo Agropecuario y Pesquero PRI √ PRD ST PRD √

24 Artesanías PRD ST PRD ST MORENA X
25 Desarrollo Económico y Trabajo PNA ST PAN X MC X
26 Educación, Ciencia y Tecnología MC √ PRD X PRI X
27 Salud PRD X PRI √ PRD √
28 Vigilancia y Evaluación de la Auditoria 

General del Estado
PRI √ PRD √ PRI X

29 Atención del Acceso a la Información 
Pública

PRI √ PRI ST PRI X

Total comisiones presididas con un perfil adecuado 8 10 12

Cultura en la LIX Legislatura: no existía esta Comisión.
√ = Acorde profesión con cargo
X = Discordancia profesión con cargo
ST = Sin trayectoria
Fuente: Elaboración propia.
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Al preguntar a los legisladores: ¿cuál cree usted que es la razón más 
importante para que un diputado sea asignado a una comisión? en la 
Legislatura 2008, en un 56.5 por ciento, consideran que el diputado 
intenta ser miembro de una comisión de acuerdo a sus conocimientos; 
y un 26.1 por ciento considera que el diputado intenta ocupar cargos 
en comisiones con temas importantes para su distrito y/o votantes. 
Sin embargo, no se descarta que el 17.4 por ciento haya expresado 
que el partido decide qué comisiones ocupa cada legislador. Es muy 
posible que esta última sea la más cercana a la forma en cómo se dis-
tribuyen las presidencias, dado que las anteriores acepciones no dejan 
de ser una opinión del ideal, mismo que se aparta de lo real.

Los legisladores de la LX Legislatura (2012-2018), expresaron 
que cada diputado intenta ser miembro de una comisión de acuer-
do a sus conocimientos en un 70 por ciento; y el intento de incor-
porarse a una comisión, según la importancia de la misma para su 
distrito y/o votantes fue del 20 por ciento. Por tanto, en ambas le-
gislaturas, los diputados consideran más adecuado compatibilizar 
perfil académico y profesional con la materia de la comisión en la 
que participarán durante tres años, sin embargo, como en la Tabla 
3 se observa, no solo no hay esa compatibilidad sino incluso, las 
presidencias clave, son distribuidas a perfiles bajos o sin trayecto-
ria político-profesional como es la Comisión de Asuntos Políticos 
y Gobernación; Hacienda, Justicia; Presupuesto y Cuenta Pública, 
así como Seguridad Púbica. Esto indica que la distribución de las 
presidencias no se da por perfiles sino por cuotas de poder contro-
lados por el partido que predomina en la Mesa Directiva, y por 
negociación con los coordinadores de los grupos parlamentarios.

Percepción ideológica de los legisladores

Por último, considerando que la ideología contribuye a dibujar 
el perfil político y profesional de los legisladores, se buscó deter-
minar su posición ideológica en el espectro político izquierda-
derecha. Se trata de una percepción ideológica como predictor 
actitudinal de comportamiento legislativo: 1) autoubicación en el 
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continuo izquierda-derecha, que es expresión de un sentimiento 
de pertenencia a un segmento específico del espectro ideológico y 
2) ubicación de los partidos en el sistema de partidos, que se refie-
ren a las posiciones atribuidas por los legisladores a sus propios 
partidos (Mainwaring, 1995)11. El PRD en la LIX Legislatura, se 
autoubican en una media de 2.55, y ve a su partido en una media 
de 2.00, es decir, existe una coherencia ideológica entre cómo se ve 
el legislador así mismo y cómo ve a su partido en términos ideoló-
gicos (correlación de Pearson.713* significativa al nivel 0,05). El 
PRI en cambio, tiene una orientación más al centro. Se autoubican 
en 6.00 y ubica a su partido en un promedio de 6.29. En una com-
paración de medias entre ubicación y autoubicación, existe una 
correlación significativa al nivel 0.01 de.954**, dato que implica 
un alto grado de homogeneidad entre las dos variables. Por tanto, 
el factor ideológico es un fuerte componente explicativo para defi-
nir como se ven los legisladores y cómo ven a su partido.

La percepción actitudinal en dos temas sensibles desde el punto 
de vista ideológico, como son el matrimonio del mismo sexo, así 
como el aborto, refrenda la coherencia existente entre su autoubi-
cación y sus valores ideológicos en estos temas (Tabla 10).

Tabla 10
Percepción ideológica de los legisladores sobre el derecho al matrimonio en 

parejas del mismo sexo; así como opinión sobre el aborto

LIX Legislatura
2008-2012

LX Legislatura
2012-2015

PRI PRD PRI PRD
Matrimonio del mismo sexo 4.83 7.45 S/D 5.20
Aborto 3.33 7.27 S/D 8.00

Preguntas: 1) ¿Con qué firmeza aprueba o desaprueba que las parejas del mismo sexo puedan tener 
derecho a casarse? Para ello utilice esta escala que va de 1 a 10, donde 1 significa que “desaprueba 
firmemente” y 10 que “aprueba firmemente”; 2) Indique en la misma escala, su opinión personal 
sobre el aborto, donde 1 es “en contra” y 10 es “a favor”.
Fuente: Elaboración propia con datos de Relipamex-Gro, 2011 y 2015.

11 Las preguntas fueron: 1) En esta tarjeta hay una serie de casillas, donde uno es 
izquierda y diez es derecha. ¿En qué casilla se colocaría usted teniendo en cuenta 
sus ideas políticas?; 2) En la misma escala, ¿dónde situaría usted a su propio 
partido? (Relipamex-Gro, 2011).
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Estos datos muestran, por tanto, que los elementos ideológicos 
pueden ser determinantes para el desempeño de sus funciones le-
gislativas, y aunque este punto está fuera del alcance del presente 
estudio, resulta útil considerarlo para evaluar cómo piensan y có-
mo actúan los legisladores.

Notas finales

Este estudio de carácter descriptivo, tuvo el propósito de gene-
rar una primera aproximación al análisis del perfil político-pro-
fesional de los legisladores en el Congreso de Guerrero en tres 
períodos legislativos (LIX Legislatura 2008-2012; LX Legislatura 
2012-2015 y LXI Legislatura 2015-2018). El sustento empírico a 
partir de fuentes documentales y de entrevistas a los legisladores, 
ha permitido evaluar que en Guerrero la carrera política de los le-
gisladores proviene fundamentalmente del ámbito municipal, bajo 
el membrete de un partido sin necesariamente haber hecho carrera 
en las filas internas del mismo, esto es, han ocupado cargos de 
elección, principalmente en el ámbito municipal, y en menor grado 
su carrera ha sido hecha desde de su partido. Considerando al PRI 
y el PRD como los partidos predominantes en la entidad, existe 
mayor trayectoria de los legisladores en la estructura del PRI que 
en la del PRD, lo cual explica la improvisación de este partido en 
la nominación de las candidaturas a ocupar una curul (en los tres 
períodos 15 legisladores del PRD sin trayectoria política respecto 
a siete del PRI).

La procedencia de sus carreras políticas ha sido de tipo vertical-
progresiva en tanto han transitado de regidores a alcaldes y des-
pués una curul; o bien, cargos en la administración municipal pre-
vios a un escaño. Esta trayectoria da lugar a contar en el Congreso 
con perfiles políticos con experiencia en el proceso de decisiones, 
aunque sólo sea de poco más de un tercio del total de escaños en 
la entidad.
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Un factor que denota fragilidad institucional es que alrededor 
de un tercio de los legisladores, llegan al Congreso a ocupar una 
curul por primera vez; aunado al segmento de quienes llegan con 
nula trayectoria política y académica, implica reforzar el ejercicio 
legislativo apenas con cuatro o cinco legisladores que han cubierto 
un escaño por más de una vez. Solo en un promedio menor a 20 
por ciento, cuentan con una trayectoria legislativa sea en el Con-
greso local, o a nivel federal, lo cual indica que “el diputado medio 
no es de carrera” (Martínez, Rosón 2006: 176).

Las carreras políticas en Guerrero han conservado la lealtad 
partidista, excepción de dos legisladores que han cambiado de 
partido en su ambición de ocupar otro cargo en la política, así 
como dos que se declararon independientes, desprendiéndose del 
PRI por respaldar a Ángel Aguirre como candidato a gobernador 
en 2011. Prácticamente todos los políticos mantienen ambición de 
mantenerse en la política, transitando en cargos de tipo vertical u 
horizontal, según la estructura de oportunidad que se les presente 
en el escenario político.

En la perspectiva de que los legisladores declaran aspirar a con-
tinuar en la política, la dinámica del Congreso en cada período 
electoral es que se ausentan del Congreso, estableciendo acuerdos 
cupulares para promoverse en un cargo político al término de su 
período legislativo12. Aspiraciones legítimas, sin embargo, en tanto 
no solicitan licencia, los vaivenes conllevan a suspensiones conti-
nuas de sesiones del pleno por falta de quórum. Cuando los plazos 
se cumplen y llega el momento de solicitar licencia, dejan en su 
curul a sus suplentes, quienes casi sin excepción, llegan al Congre-
so sin ninguna trayectoria curricular, ni académica, ni política, lo 
que sin duda hace más complejo el cumplimiento de las funciones 
legislativas en tiempos electorales.

En Guerrero ha avanzado la aplicación de la normatividad de 
equidad de género, particularmente por el carácter obligatorio que 
tiene según la Reforma Electoral de 2014, donde el INE obligó a 

12 Durante la Legislatura 2008-2012, un 41.3 por ciento equivalente a 19 legisla-
dores; y en la Legislatura 2012-2015, un 43.5 por ciento (20 legisladores) pidie-
ron licencia para contender por otro cargo.
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registrar candidaturas con el 50 por ciento de hombres y 50 por 
ciento de mujeres. De las tres legislaturas de estudio, claramente se 
distingue que sólo hasta la legislatura vigente (2015-2018) se tiene 
mayor presencia de mujeres en una curul. La norma ha existido, 
sin embargo, el carácter obligatorio del que fue dotada, llevó a 
“normativizar” la composición legislativa en la entidad.

El criterio de reclutamiento de las elites legislativas en un pe-
ríodo de diez años, esto es, en tres legislaturas, no ha sido su nivel 
académico y más cercano está a su movilidad en la política, que 
transita de un cargo a otro, dados sus atributos personales y en 
buena parte, aunque no se ha demostrado aquí, por acuerdos y 
compromisos políticos (una línea de futura investigación).
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